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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, 
XX y XLVIII, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del 
Código Fiscal del Estado de Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno, 10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 
fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, 
menciona que es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran el Impuesto sobre Actos y Operaciones 
Civiles y los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para 
adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el 
pago de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, 
cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, 
una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

QUINTO. Que el servicio de transporte público de pasajeros es de vital importancia para el desarrollo de 
toda comunidad urbana, lo cual permite mejorar sus niveles de competitividad, y por ello el Gobierno del 
Estado reconoce la necesidad de brindar subsidios fiscales al sector transportista, apoyando a los 
propietarios de vehículos destinados al mencionado servicio. 

SEXTO. Que como parte de las acciones diseñadas por la Secretaría General de Gobierno para mejorar el 
control y la calidad en la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, se encuentra la revisión 
documental, como requisito indispensable para proceder a la reexpedición de títulos de concesión del 
transporte público, en sus diversas modalidades, lo cual genera al interesado la carga fiscal respectiva, 
prevista en la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. Que las referidas obligaciones fiscales inciden de manera importante en la economía de los 
concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros, por cuya razón han solicitado determinadas 
bonificaciones fiscales que les faciliten cumplir oportunamente como contribuyentes. 

OCTAVO. Que debido a los incrementos paulatinos a la gasolinas y diésel y a la liberación en los precios 
de los mismos, anunciados por el ejecutivo federal para el presente ejercicio 2018, se hace necesario 
implementar las estrategias correspondientes a fin de apoyar a los habitantes de Tamaulipas, para 
minimizar el impacto negativo en relación a la medida tomada por el gobierno federal, en la inteligencia de 
que al estimular al prestador de los servicios públicos de transporte, desembocará en beneficio inmediato a 
los usuarios de tales servicios.  

NOVENO. Que en función de lo anterior y con el propósito de impulsar el esfuerzo que corresponde a los 
concesionarios en el proceso de modernización del servicio público de transporte de pasajeros, se estima 
factible otorgar un estímulo fiscal en el pago de las contribuciones establecidas para este importante sector 
de la economía estatal. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE SUBSIDIO FISCAL A LOS 
CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un subsidio del 50% a los concesionarios del servicio público de transporte de 
pasajeros para el ejercicio fiscal 2018, respecto al pago de los siguientes Derechos por los Servicios para el 
Control Vehicular: 

1. Servicios prestados por ingresos o refrendo anual en el padrón de vehículos de motor o remolques 
previstos en el inciso a) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 

2. Servicios prestados por expedición, reposición o canje de placas de vehículos de motor o remolques, 
de servicio particular y de servicio público de transporte, previstos en el inciso b) de la fracción I del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

3. Servicios por asignación del número de control vehicular y de la documentación correspondiente a 
vehículos del servicio público de transporte de pasajeros, previstos en la fracción II, numeral 1 del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

4. Servicios que se prestan por el cambio de características y modalidad de los vehículos que prestan 
el servicio público de transporte, previsto en la fracción III del artículo 73 de la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas.  

5. Servicios que se prestan por la expedición de la constancia de cumplimiento de requisitos para la 
obtención de concesiones y permisos para la prestación del servicio público de transporte, así como 
para la prórroga de su vigencia, previstos en la fracción VI del artículo 73 de la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas. 

6. Servicios que se prestan por la autorización para la cesión de derechos y obligaciones derivados de 
una concesión para la prestación del servicio público de transporte, previstos en la fracción VII del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. A efecto de consolidar los beneficios previstos en el artículo anterior, los concesionarios 
del servicio público de transporte de pasajeros del Estado, deberán cumplir con lo siguiente, según se trate: 

a). Incorporarse oportunamente al programa de reconcesionamiento del transporte público; y 

b). Cumplir debidamente los términos de ejecución fijados para tales efectos por la autoridad estatal competente. 

El contribuyente podrá gozar de este beneficio, sin demérito del pago en parcialidades que se señala en el 
artículo 66 del Código Fiscal del Estado, siempre y cuando liquide la totalidad del adeudo durante el ejercicio 
fiscal de 2018. 

ARTÍCULO TERCERO. Se subsidia a los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros, el 
50% del pago del Impuesto Sobre Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas que se cause en el ejercicio fiscal 2018, incluyendo actualización, 
recargos, gastos de ejecución y cobranza que se originen por la falta de pago oportuno y que se causen o se 
hayan causado por la enajenación de vehículos utilizados en el servicio público de pasajeros con concesión 
estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo Gubernamental no aplica al pago de Derechos por Servicios 
para el Control Vehicular, a que se encuentran obligados los propietarios de vehículos de servicio particular 
a que hace mención el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR 
AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES 
ARTEAGA REYNA.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, 
XX y XLVIII, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del 
Código Fiscal del Estado de Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno, 10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 
fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que a partir del 31 de diciembre de 2011, se sumó como una contribución estatal el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, establecido en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas.  

CUARTO. Que además, entre las contribuciones estatales se encuentran los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, las hipótesis en las 
cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

QUINTO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para adoptar, 
mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se haya 
afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de actividad, 
la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

SEXTO. Que los propietarios de vehículos de motor como son las motocicletas, así como aquellos que son 
propietarios de remolques desarrollan importantes labores en áreas del sector primario y de prestación de 
servicios, al tiempo que representan un número importante de propietarios de ese tipo de vehículos, radicados en 
nuestra entidad. 

SÉPTIMO. Que los propietarios de motocicletas y remolques forman parte del sector productivo de nuestra 
entidad; en tanto que nuestro Estado, ha obtenido resultados favorables en materia de recaudación fiscal 
mediante el otorgamiento de determinados subsidios, mismos que, al reducir la carga tributaria, alienta el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, contribuyendo al sustento del gasto público estatal. 

OCTAVO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
trabajadores tener una mejor calidad de vida; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2018, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
subsidios respecto a Derechos por Servicios para el Control Vehicular previstos en la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de vehículos automotores de dos y 
cuatro ruedas, así como los propietarios de remolques, reduciendo así la carga tributaria a la cual se encuentran 
obligados con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de los mismos. 

NOVENO. Que debido a los incrementos paulatinos a la gasolina y diésel y a la liberación en los precios de los 
mismos, anunciados por el ejecutivo federal para el presente ejercicio 2018, se hace necesario implementar las 
estrategias correspondientes a fin de apoyar a los habitantes de Tamaulipas, para minimizar el impacto negativo 
en relación a la medida tomada por el gobierno federal, en la inteligencia de que al estimular al pagador de los 
derechos que en esta vía se subsidia, desembocará en beneficio inmediato para los mismos. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN BENEFICIOS FISCALES A LOS 
PROPIETARIOS DE MOTOCICLETAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se exime del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a que 
se refiere el Título II, Capítulo IV y Derechos por Servicios para el Control Vehicular comprendidos en la fracción I, 
del artículo 73, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, incluyendo las multas, actualización, 
recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se originen por la falta de pago oportuno, por los ejercicios fiscales 
2017 y anteriores, a los contribuyentes propietarios de motocicletas, residentes en nuestro Estado que 
comprueben su legal estancia en el país, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que se encuentren previamente registrados en el Padrón Vehicular del Estado;  

b) Que paguen el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y los Derechos por Servicios para el Control 
Vehicular causados por el ejercicio 2018 con sus respectivos accesorios; y  
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c) Se efectúe el pago durante el ejercicio fiscal 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2017, se otorga a los propietarios de motocicletas, residentes 
en nuestro Estado, los siguientes beneficios:  

A. En materia del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos: 

I.- Un subsidio del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, a los propietarios de motocicletas nuevas o usadas, exceptuando a los contribuyentes 
personas físicas que tributen en el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente y a los contribuyentes personas morales señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente.   

II.- Un subsidio del 50% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018, a los contribuyentes personas físicas propietarios de motocicletas nuevas o usadas, que tributen en el 
Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente y a los contribuyentes 
personas morales señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente.  

Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales referidos, las personas físicas y/o morales, deberán estar al 
corriente en sus obligaciones fiscales, hasta el ejercicio fiscal 2017. 

B. En materia de Derechos por Servicios para el Control Vehicular:  

I.- Se autoriza una tarifa especial de $490.00 (cuatrocientos noventa pesos 00/100 m.n.), en el pago de los 
Derechos por Servicios para el Control Vehicular consistente en Refrendo Anual comprendido en el inciso a) 
fracción I, del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se hayan causado durante el 
ejercicio fiscal 2018;  

II.- Se autoriza una tarifa especial de $200.00 (doscientos pesos 00/100 m.n.), en el pago de los Derechos por 
Servicios para el Control Vehicular consistentes en expedición, reposición o canje de placas comprendidos en el 
inciso b) fracción I, del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se hayan causado 
durante el ejercicio fiscal 2018; 

C.  Se les otorga un subsidio del 50% (cincuenta por ciento) en el pago del Impuesto Sobre Actos y Operaciones 
Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se cause 
durante el ejercicio fiscal 2018, incluyendo actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza que se 
originen por la falta de pago oportuno.   

ARTÍCULO TERCERO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 100% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se hubiesen originado por la falta de pago 
oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a que se refiere el Título II, Capítulo IV y Derechos por 
Servicios para el Control Vehicular comprendidos en la fracción I del artículo 73, de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas, por el ejercicio fiscal 2017.  

ARTÍCULO CUARTO. Para gozar de los beneficios referidos en los Artículos Primero, Segundo y Tercero de 
éste Acuerdo Gubernamental, se deberá comprobar la calidad de propietario de las motocicletas, mediante el 
original de la factura que ampare la propiedad del bien, así como contar con licencia de conducir para motociclista 
vigente en el Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo Gubernamental no aplica para el pago de Derechos por Servicios 
para el Control Vehicular que se encuentran obligados los propietarios o concesionarios del servicio público de 
transporte a que hace mención el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas.  
  

T R A N S I T O R I O S 
  
PRIMERO. A los contribuyentes señalados en los artículos 15, inciso f), 74, fracción I en relación con el 73, 
fracción I, incisos a) y b) de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, no les será aplicable el 
subsidio establecido en el presente Acuerdo, excepto que obtengan un beneficio mayor al establecido en 
Ley. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.  
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR 
AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES 
ARTEAGA REYNA.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO TJA/PLN/ACU/027/2017 
 

ACUERDO DEL PLENO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN SESION ORDINARIA DEL SIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  
 

---- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 58, fracción LVI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y en relación 
con el ordinal 2, fracción I, 26, fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Tamaulipas y, ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

------------------------------------------------------------CONSIDERANDO:---------------------------------------------------------- 
 

 ----  PRIMERO.- El 31 de mayo de 2017, la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en uso de sus facultades que le confieren los artículos 58 fracción I, de la Constitución 
Política Local y 119 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento Internos del Congreso Libre y Soberano  de 
Tamaulipas, se expidió el DECRETO-LXIII-182, publicado en el Periódico Oficial Anexo al extraordinario número 
10 de fecha 2 de junio de 2017, mediante el cual se expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Tamaulipas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 ----  SEGUNDO.- El diverso 7 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, establece que el Órgano Colegiado referido estará integrado por tres salas tendrá su residencia en 
la Ciudad de Victoria y ejercerá jurisdicción en todo el Estado. ----------------------------------------------------------------- 
 

---- TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas, el Tribunal, es un órgano constitucional dotado de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos y con jurisdicción plena, así como para dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública local y municipal y los particulares y en materia de imposición de sanciones por 
responsabilidades administrativas graves a los servidores públicos del Estado y municipios, así como a 
particulares involucrados en hechos de corrupción vinculados con dichas responsabilidades.--------------------------- 
 

---- CUARTO.- El 17 de julio de 2017, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, nombró como 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas a los ciudadanos Licenciados 
Edgar Uriza Alanis, Noé Sáenz Solis, y Andrés González Galván, por un periodo comprendido el  primero de ellos 
de ocho años, el segundo de seis años y el tercero de cuatro años, de manera  improrrogables, periodos que 
empezaron a correr a partir de sus respectivos nombramientos.--------------------------------------------------------------- 
 

---- QUINTO.- Que mediante acuerdo plenario del dieciocho de julio de dos mil diecisiete, quedó legalmente 
instalado el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas.--------------------------------------------------- 
 

---- SEXTO.- Que mediante acuerdo plenario del dos de agosto de dos mil diecisiete, quedó establecida la sede 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, el cual se señaló en calle Venustiano Carranza 
entre Matamoros y Guerrero Número 346, Zona Centro, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.------------------------------- 
 

---- SÉPTIMO.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 2, fracción I y 26, fracción XIV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadio de Tamaulipas, los cuales establecen que los 
Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos 
y establecer su organización y funcionamiento, por lo que para ello deberá dictar los acuerdos generales para el 
mejor desempeño y despacho pronto y expedito de los asuntos jurisdiccionales y administrativos, sujetándose en 
todo momento a las adecuaciones presupuestarias.------------------------------------------------------------------------------ 
 

---- OCTAVO.- Por lo que en atención a lo dispuesto en el punto que antecede, se señala que respecto del 
inmueble donde actualmente se localiza la sede principal del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, el mismo ha dejado de cumplir con los estándares para el buen desempeño y funcionamiento tanto 
del personal del Tribunal como la de los propios litigantes, lo anterior, en virtud de que con la creación del nuevo 
Tribunal de Justicia Administrativa, este está conformado por tres salas, lo que equivale a un aumento 
considerado de personal, equipo mobiliario así como de sistemas, de ahí la necesidad de una nueva sede que 
cumpla con los espacios suficientes y funcionales para hacer más efectivo y eficiente el cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendadas el referido Tribunal de Justicia Administrativa. En tal virtud, una vez 
analizadas las consideraciones en mención y con fundamento en los preceptos legales citados, se emite el 
siguiente: 
    
                                                               ACUERDO: 
 

---- PRIMERO.- Se determina el cambio de domicilio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---- SEGUNDO.- El nuevo domicilio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, será en 
Gaspar de la Garza, número 374, entre Vicente Guerrero y Nicolás Bravo, Zona Centro, C.P. 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

---- TERCERO.- Este Órgano Jurisdiccional iniciará sus funciones en su nuevo domicilio el ocho de enero de dos 
mil dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

---- CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto anterior, toda correspondencia, trámites y 
diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia de este Órgano Jurisdiccional, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este Acuerdo.-------------------------------------------------- 
 

---- QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 
Tribunal, para el conocimiento de la ciudadanía, instituciones y dependencias en general.------------------------------- 
 

---- Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, con el voto que por 
unanimidad emitieron los Magistrados EDGAR URIZA ALANIS, NOÉ SÁENZ SOLIS y ANDRÉS GONZÁLEZ 
GALVÁN, siendo presidente el primero de los mencionados; quienes firmaron con el Secretario General en 
términos del artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, quien autoriza y da fe. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MAGISTRADO PRESIDENTE.- EDGAR URIZA ALANÍS.- Rúbrica.- MAGISTRADO.- NOÉ SÁENZ SOLÍS.- 
Rúbrica.- MAGISTRADO.- ANDRÉS GONZÁLEZ GALVÁN.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS.- LIC. JAIME HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento a la audiencia de fecha (21) 
veintiuno de noviembre del año (2017) dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 671/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el Lic. Amado 
Lince Campos en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, y actualmente como cesionario el C. JULIO 
SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, en contra del C. JESÚS IVÁN 
CASTILLO COBOS, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Bien inmueble: casa habitación ubicada en la calle 
Universidad de Tamaulipas, número 110 físicamente, lote 4, 
manzana 13, Universidad Poniente, Tampico, Tamaulipas con 
una superficie de terreno de 264.00 m2 (doscientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 22.00 metros con el lote 5, AL 
SUR, en 22.00 metros con el lote 3; AL ESTE, en 12.00 metros 
con calle Universidad de Tamaulipas; AL OESTE, en 12.00 
metros con lote 15. inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Finca Número 1028, 
inscripción 2a de fecha 30 de septiembre del 2008 del 
municipio de Tampico Tamaulipas.- Valor comercial 
$1’400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 
OO/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo, que tendrá verificativo en el local de este 
juzgado a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (10) DIEZ DE ENERO DEL AÑO (2018) 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate, con una rebaja del 20% 
(veinte por ciento) de la tasación.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los (24) veinticuatro días del mes 
de noviembre del año (2017) dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8799.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo Menor. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GILDA FERNANDA HUERTA ESQUIVEL.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Benito Juárez Cruz, Juez 
Segundo Menor del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha tres (03) de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 308/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el Licenciado 
Aníbal Enrique Cuan Rodríguez, en contra de la C. GILDA 
FERNANDA HUERTA ESQUIVEL, y par auto de fecha uno de 
Diciembre del presente año se ordenó emplazar a la parte 

demandada por medio de edictos y de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

I).- El pago de la cantidad de $7,500.00 (SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) pactados dentro la 
Cláusula II del convenio levantado dentro del Expediente 
28/2015, ante el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Conflictos del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado de Tamaulipas; el cual se encuentra revestido de la 
categoría de Sentencia Ejecutoriada conforme con el artículo 
126 Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
Entidad y que trae aparejada Ejecución conforme lo dispuesto 
por el artículo 481 fracción V del Código de procedimientos 
Civiles vigente en la Entidad. 

II.- El pago del interés legal devengado a partir de que 
ocurrió en mora, así como el pago del que se siga devengando 
hasta la liquidación total de dicho adeudo, a razón del 
equivalente al interés más alto que el Banco de México haya 
fijado en depósito a plazo fijo en el periodo del incumplimiento 
de pago por concepto de daños y perjuicios ocasionados al 
suscrito con motivo incumplimiento al convenio suscrito y quo 
origina el presente Juicio. 

Ill).- El pago de gastos y costas que origine el presente 
Juicio en esta y todas las instancias a que haya necesidad de 
recurrir, hasta el pago total de todo lo reclamado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del estado y en otro de los 
de mayor circulación, así mismo se fijará además en la puerta 
del local del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar 
su contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tamaulipas, a 5 de diciembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor del 
Segundo Distrito Judicial, LIC. MARÍA ADRIANA SORIANO 
MELLADO.- Rúbrica. 

20.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PEDRO RAÚL CASANOVA MARTINEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
diciembre de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01591/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por la C. MAGDALA 
EBENEZER MORENO LARIOS, en contra del C. PEDRO 
RAÚL CASANOVA MARTÍNEZ y mediante auto de fecha 
catorce de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
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el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los 19 días de septiembre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

21.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ANA MATEO ÁLVAREZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha trece 
de junio de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00718/2017, relativo al Juicio Sumario 
promovido por IRINEO ROSALES CASTELLANOS en contra 
de usted.- Así mismo por auto de fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos 
y de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).- La 
cancelación de la pensión alimenticia que en forma definitiva 
se decretó en mi contra consistente en el embargo del 30 
(treinta por ciento) sobre el salario y demás prestaciones como 
empleado de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado en Tampico, Tamaulipas, decretado en el Juicio 
830/2013 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar a favor del menor representado por la C. ANA 
MATEO ÁLVAREZ; y B).- En caso de oposiciones el pago de 
gastos y constas que origine el presente juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 28/11/2017 05:25:05 p.m.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

22.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCA CREMI S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 246/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por JESÚS CANALES MARTÍNEZ, 
JESÚS EDUARDO CANALES MELHEM, CARLOS ALBERTO 
CANALES MELHEM, y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en él. Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 

producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la último publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarías, si así 
conviniere a sus intereses.  

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
23.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCA CREMI S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 248/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por JESÚS CANALES MARTÍNEZ en 
contra de BANCA CREMI S.A. Y OTRO, y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en él. 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la último 
publicación del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarías, si así conviniere a sus intereses.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

24.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MAX ANTULIO ZAPATA JIMÉNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 
ciudad, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01659/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por la C. ADELA JUÁREZ LICONA, en 
contra del C. MAX ANTULIO ZAPATA JIMÉNEZ, acorde a lo 
que establece el artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha diez de octubre del año en curso y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
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con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- Es dado en la Cd. de H. 
Matamoros, Tamaulipas a (24) veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecisiete (2017).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

25.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCO INTERNACIONAL, BANCO INERNACIONAL S.N.C. 
BANCO MERCANTIL DE MONTERREY S.N.C.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 249/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por ADELAIDO SALINAS ESCALANTE en 
contra de BANCO INTERNACIONAL, BANCO 
INERNACIONAL S.NC., BANCO MERCANTIL DE 
MONTERREY S.N.C., y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este, Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitaras, si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

26.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARCIANO ALFONSO HERNÁNDEZ GUERRERO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PR ES E NT E: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por el C. MAURICIO 
CATAÑEDA ARREOLA, en contra de MARCIANO ALFONSO 
HERNÁNDEZ GUERRERO, bajo el Expediente Número 
1180/2017, ordenándose efectuar el emplazamiento, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por (03) TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
el diario considerado de mayor circulación, que se edite en 
esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, a fin 
de que dentro del término de (60) sesenta días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersone a este 
Juzgado a producir su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, así 
mismo se hace de su conocimiento que se encuentra a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este 

Juzgado.- Para lo anterior se expide el presente a los (05) de 
diciembre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

27.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRA ALONSO MURILLO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto del 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00960/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. CARLOS ANDRÉS NÚÑEZ 
RAMÍREZ, en contra de la C. ALEJANDRA ALONSO 
MURILLO, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La disolución del vínculo matrimonial que lo une con el 
suscrito, fundado en lo dispuesto por el articulo 248 y 249 del 
Código Civil en vigor en el Estado, y B).- El pago de gastos y 
costas judiciales que se originen con la tramitación del 
presente Juicio. 

Ordenándose emplazar a la C. ALEJANDRA ALONSO 
MURILLO, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a 01 de 
noviembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

28.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C SILVIA MARTINEZ BAUTISTA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

En el Expediente No. 01490/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JOSÉ DANIEL OSORIO 
MELARA, en contra de SILVIA MARTÍNEZ BAUTISTA, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (31) treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial de fecha veintinueve de agosto 
del año en curso, signado por JOSÉ DANIEL OSORIO 
MELARA, por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio 
Necesario en contra de SILVIA MARTINEZ BAUTISTA, de 
quien reclama las prestaciones que en lista en el mismo, 
señalando como su domicilio en el cual puede ser localizado el 
ubicado en Francisco Villa número 23 entre calles Américas y 
Brisas de la Col. División del Norte C.P. 87456 de esta ciudad; 
dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó lo 
siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y documentos base 
de acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite a 
trámite la misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a 
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cuyo efecto, n los referidos documentos, fórmese y regístrese 
expediente conforme al consecutivo que le arroje el sistema de 
gestión electrónico.- Descripción de los anexos a la demanda: 
acta de matrimonio de JOSÉ DANIEL OSORIO MELARA Y 
SILVIA MARTINEZ BAUTISTA, Libro 3 Acta 436 Foja 436 con 
fecha de registro 03 de julio de 1995 expedida por el oficial 
primero del registro civil de esta ciudad, acta de nacimiento de 
Margarita Osorio Martínez, Libro 8 Acta 1517 con fecha de 
registro 03 de julio de 1995 expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad, Acta de Nacimiento de Kevin 
Omar Osorio Martínez Libro 8 Acta 1499 con fecha de registro 
18 de mayo del 2000 expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad, constancias del Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos 
Convenio de Mediación Copias Simples de Diverso 
Documentos.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo, 
primero, 67. tracción I, 11.1 y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 
y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la regla previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretarla de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser solucionado a través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 
558 del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención que corresponda al Agente del Ministerio Público 
de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en Avenida 
de las Rosas número 24 de la Col. Jardín de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos en los términos del 
artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles en vigor a los 
C. Licenciados Fernando Rodríguez Sánchez, con número de 
cedula 5032731, Diana Gabriela Pérez Maya, con cédula 
9986318, Juan Cqarlos Muñoz Castillo(sic) cédula 5210602 y 
en los términos del artículo 68 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor al C. Lic. Alan Francisco 
Bustos Castro con cédula 5459169 y registro 858956 Vta. y se 
les autoriza los medios electrónicos vía internet concretamente 
en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal al C. Lic. Juan Carlos 
Muñoz Castillo con correo electrónico 
licjcmc_abogadohotmaiI.com.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y at actora por lista.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado el 

C. JOSÉ DANIEL OSORIO MELARA, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y come lo solicita, se le tiene 
haciendo las manifestaciones que refiere, respecto al domicilio 
de la parte demandada, así mismo y toda vez que se ignora el 
domicilio real de la demandada SILVIA MARTINEZ BAUTISTA 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada para ocurrir a juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de diciembre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

29.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LUIS ALBERTO LÓPEZ SÁNCHEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 960/2017, relativo al Divorcio Necesario, 
promovido por la ZULEIMA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, en 
contra de usted, de quien redama las siguientes prestaciones 

1).- Disolución del vínculo matrimonial que existe entre el 
demandado y la suscrita, el cual se contrajo ante el Oficial 
Primero del Registro Civil en Guemez, Tamaulipas, el día 30 
de noviembre del año 1999, sin expresar causal alguna, en 
virtud de que es mi voluntad finalizar el vínculo matrimonial, 
conforme al artículo 248, del Código Civil del Estado. 

2).-Que se decrete la aprobación de convenio que se 
acompaña a la presente, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 249; 250, 251, 261, 263, y demás relativos del Código 
Civil del Estado. 

3).- El pago de todos los gastos y costas del Juicio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127, 130, 131 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición, en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

30.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FERNANDO HERRERA MIRELES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de abril de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00135/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Andrés Eduardo Garcia López en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA ente 
social que comparece como apoderada especial de HSBC 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA quien es 
Fiduciario dentro del fideicomiso irrevocable número F/250295 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado FERNANDO 
HERRERA MIRELES por medio de edictos mediante proveído 
de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

31.- Enero 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 30 de noviembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Per auto de fecha veintiocho de Noviembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, die per radicado dentro del Expediente 
Número 01532/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GUADALUPE BOTELLO RAMÍREZ, ANDRÉS MARTÍNEZ 
LÓPEZ Y GUADALUPE MARTÍNEZ BOTELLO. 

Y por el presente Edicto que so publicará por una sola vez 
en et Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. MARCELINO 
MARTINEZ BOTELLO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

35.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete 
e Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01671/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LILIANA CÁRDENAS RUBIO, denunciado por ÍCARO 
GUILLERMO MONTOYA ELVIRA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la local dad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

36.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de febrero del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00236/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EDUARDO MURILLO 
GUINBARDA, denunciado por MARÍA DEL CARMEN GARCIA 
DE LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 09 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

37.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de diciembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha (6) seis del mes de Noviembre del año 
dos mil trece, el C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00853/2013, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIA SÁNCHEZ 
BAÑUELOS. 

Y por el presente Edicto que so publicará por una sola vez 
en et Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los quo so 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
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correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. ANTONIO 
MAGALLANES VELÁZQUEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

38.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
diciembre del año en curso 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01384/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JORGE AGUILAR LUCERO, 
denunciado por .LILIANA AGUILAR ARMENDÁRIZ, LUCERO 
AGUILAR ARMENDÁRIZ, VANESSA GUADALUPE AGUILAR 
CASTILLO, MARTHA GABRIELA AGUILAR CASTILLO, 
CLAUDIA AGUILAR CASTILLO, JORGE ALBERTO AGUILAR 
CASTILLO, FABRICIO EUGENIO AGUILAR LARA 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 05 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

39.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 21 de Noviembre de 2017, el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1366/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANSELMO 
GUARNEROS GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanta en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de noviembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

40.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez do Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01407/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes do ANATOLIO GARCIA GUERRERO, denunciado por 
MARÍA REYES GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

41.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
noviembre, ordenó la radicación del Expediente Número 
00827/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. YSABEL MARTÍNEZ DE LUNA Y/O MARÍA 
ISABEL MARTÍNEZ LUNA Y/O MARIAY MARTÍNEZ DE 
CANCHOLA, promovido por ISIDRO CANCHOLA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 24 de noviembre del 2017.- El  C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

42.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha uno de noviembre 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01889/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA 
PATRICIA CAMACHO URBINA, denunciado por JORGE 
ALBERTO CASTILLO CAMACHO, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

43.- Enero 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00925/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OLIVO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y 
ORALIA CASSO VILLARREAL promovido por NELIA 
CRISPINA SÁNCHEZ CASSO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 24 de noviembre del 2017.- El  C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

44.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de 
noviembre de 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01358/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA GUADALUPE RUIZ 
ACUÑA, denunciado por MARÍA DE LA LUZ VARGAS RUIZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 06 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

45.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas par auto de fecha del año en curso, 
ordenó l radicación del Expediente Número 01404/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA 
MARÍA FERNÁNDEZ BARRAZA, quien falleció el 07 de enero 
de 2011, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Tampico; Tamaulipas denunciado por 
OCTAVIO GUZMÁN CURIEL, ESTAFANY GUZMÁN 
FERNÁNDEZ , FABIOLA LUCERO GUZMÁN FERNÁNDEZ, 
OCTAVIO GUZMÁN FERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 28 
de noviembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

46.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ESMERALDA CAROLINA CAZARES MADRID Y/O 
ESMERALDA CAROLINA MADRID CAZARES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
301/2017, relativo al Perdida de Patria Potestad del menor 
NOÉ DE JESÚS CAZARES MADRID, promovido por la 
Licenciada IZIAR DE COSS CÁRDENAS, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones 

A).- La pérdida de la patria potestad que la demandada 
ejerce sobre su hijo el menor NOÉ DE JESÚS CAZARES 
MADRID. 

B).- La Patria Potestad quede a favor de la Casa Hogar del 
Nino, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y, sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

47.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00969/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDREA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ promovido por SONIA HINOJOSA GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., 04 de diciembre del 2017.- El  C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

48.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. SOLEDAD ARELLANO 
ALONSO, RICARDO AVENDAÑO ARELLANO, ALEJANDRO 
AVENDAÑO ARELLANO Y LUCIA AVENDAÑO ARELLANO. 

Expediente registrado bajo el Número 01397/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 07 días 
del mes de diciembre de 20.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

49.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01072/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE VILLARREAL HERNÁNDEZ, 
denunciado por GUADALUPE CAVAZOS VILLARREAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

50.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de noviembre del año dos 
mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01270/2017, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

extinto GUILLERMO VILLEGAS ÁVILA, denunciado por la C. 
MARGARET CRISTHIE VILLEGAS HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a diez de noviembre del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

51.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de noviembre del dos 
mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01323/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MARÍA GUADALUPE SOLÍS VELOZ, denunciado por 
MARGARITA MARTINEZ SOLÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a seis de diciembre del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

52.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 4 cuatro de diciembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01439/2017,  relativo  al  Juicio  Sucesorio  Intestamentario  a 
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bienes de SALOMÓN BOTELLO PONCE, quien falleció el -
20 veinte de octubre de 2007, dos mil siete en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por el C. LUIS ALBERTO 
BOTELLO RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 06 
de diciembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

53.- Enero 3.-1v. 
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